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RESOLUCIóN ADMINISf RATIVA

13 MAR ]018

La Subprocuraduria de Ordenañiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de lt¡éxico, con fundamento éñ los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y

X,21,27 facció.t lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la C¡udad de México, 4 fracción lV S2lracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado

los elementos contenidos en el expediente número PAOÍ-20'17-3910-SOT-1630, relacionado con la denuncia
presentada ante este O.ganismo descenkalizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientesl --

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de nov¡embre de 2017, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnfor¡ación Pública y Reñdición de Cuentas de la Ciudad de l\4éxico, ejerc¡endo su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (derribo de arbolado) por los trabajos de
construcción que se realizan en el predio ubicado en Avenida Canal de Garay número 629, colonia El Vergel,
Delegación lztapalapa, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 05 de diciembre de 2017

Para la ateñción de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información y visitas de veriflcación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre d¡chas diligencias, en términos de ¡os artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lvéxico, asícomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN oE LAS PRUEBAs Y DISPoslcIoNES JURIDIcAS APLIcABLES

En el presente exped¡eñte, se analizó la normatividad aplicable a la materia amb¡ental (deribo de arbo¡ado),
como son la Ley Añbiental de Protección a la fierra y la Norma Amb¡enta¡ NADF-001-RNAT-2015, añbas
para la Ciudad de lV1éxico

Eñ este sentido, de los hechos dénunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
s gu ente

1.- En materia ambiental (derribo de arbolado)

Sobre el part¡cular, persona¡ adscrito a esta Entidad realizó los reconocim¡entos de los hechos denunciados en
fechas '11 de diciembre de 2017 y 20 de febrero de 2018, en el predio ubicado en Avenida Canal de caray
número 629, colon¡a El Vergel, Delegación lztápalapa, levantando las actas circunstanc¡adas coÍespondientes,
en las que se hizo constar una agencia automotriz de reciente mnstrucción. Se observaron 10 tocones de
árboles y la poda de un ind¡viduo arbóreo eñ vía pública.---------
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Asimismo, esta Subprocuraduría giro oficio PAOT-05-300/300-9878-2017 dé fécha OS de diciembre de 2017 al
Director Responsable de Obra, Poseedor. Ocupante y/o Propietario del predio motivo de deñuñcia,
emplazándolo en un término de 6 días hábiles para que aportára pruebas y se manifestara respecto de los
hechos denunciados, lo cual fue notificado medianle Cedula de Notificación por lnstructivo en fecha 05 de
diciembre de 2017; siñ que al momento de la em¡sión de la presente Resolución sé tenga respuesta alguna.--.

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad medianté oficio PAOT-05-300/300-1622-2018 de
fecha 2'1 de febrero de 2018, se solicitó a la Dirección General de Servic,os Urbanos de la Delegación
laapalapa infomar si cuenta con autorización para el deñbo de árboles, acompañada del dictamen respectivo
y la restitución correspondiente para el predio investigado sin que al momento de la emisión de la presente
Resolución se tenga respuesta alguña

En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en Avenida Canal de Garay número 629, colonia El Vergel, se
llevó á cabo elderribo de individuos arbóreos y la poda de on árbol localizados en via pública, respecto de lo
que lá personá denunciante no realizo las manifestacioñes y aportación dé pruebas que estime conveniente lo
cual fue solicitado medianie oficio PAOT-05-300/300-9878-2017 de fecha 05 de diciembre de 2017. asimismo
se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación láapalapa iñformar si cuenta con
autorización para el derribo de árboles, acompañada del dictamen respectivo y la restitución correspondiente
para el predio investigado, 10 que fue solicitado por esta Subprocuraduria mediañte oficio PAOT'05-300/300'
16?2-?018 de'echa ? 1 de febrero de 20'8
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Por lo añteñor, cofiesponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio
Ambiente de la Ciudad de l\,4éxico, realizar las acciones de inspécción a fin de que se cumpla con la Norma

Ambieñtal NADF-005-A[¡BT-2015 de la Ciudad de l\¡éxico, respecto al derribo de individuos arbóreos y la
poda de un árbol localizados en vía pública, imponiendo las medidas y sanciones procedentes

Cabe señalar quo el estudio dé los hechos denunciados, y la valoración dé las pruebas que existen en el

expediente en elque sé actúa, sé realiza de conformidad con los alículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorjal de la Ciudad de N¡éxico, 90 fracción
X y 94 priñer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f?ccion ll y 403 del Código de

Procedimieñtos Civiles para la Ciudad dé México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de los hechos denunciados en fechas '11 dé diciembre de 2017 y 20 de

febrero de 2018, en el predio ubicado en Avenida Cañal de Garay número 629, colonia El Vergel,

Delegación láapalapa, levantando el acta circunstanciada correspondiente, en la que se hizo constar
una agencia automotriz de recieñte construcción. Se observaron 10 tocones de árboles y la poda de un

indrviduo ¿rbóreo en via pública ---------
2. Mediante oficio PAOT-05-300/300-9878-2017 de fecha 05 de diciembre de 2017,se solicitó al Director

Responsable de Obra, Poseedor, Ocupante y/o Propietario del prédio motivo de deñuncia aportar
pruebas y se manifestara respécto de los hechos denunciados, emplazándolo en un término de 6 días
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hábiles, lo cualfue notiflcádo mediante cedula de Notificación por lñstructivo en fecha 05 de diciembre
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.omento de la emisióñ de la presente Re§olución se tenga respuesta alguna'----

En el predio motivo de denuncia, se llevó a cabo elderribo de iñdividuos arbóreos y la poda de un árbol

localiiados en la vía pública respecto de lo que se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos

de la Delegación lztapalapa informar si cuenta coñ autorización para elderribo de árboles' acompañada

dél dictam;n respectivo y la restilución correspondiente, mediante oficio PAOT-05-300/300-1622-2018

de fecha 21 de febrero de 2018.--

Coresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental dé la Secretaría de Medio Ambiente de la

CiLrdad de l\¡éxico. realizar ¡as accioñes de inspección a fin de que se cumpla con la Norma Ambiental

NADF-005-Al\,lBT-2015 de la Ciudad de [/éxico, respecto alderribo de individuos arbóreos y ¡a poda de

un árbol localizados en la vía pÚblicá, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.----_----__

La preseñte resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de ¡os procedim¡entos que substancien otras autoridades

en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumenlo es

de resolverse v se

,----------- R E S U E LV E.--------"---

PRIMERO.. Téngase por concluldo el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el
artículo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\,4éx¡co

SEGUNOO.- Notifíquese la preseñte Resolución a la persona denunciante, y por oficio a la Dkección General
de Servicios Urbanos de la Delegación lzlapalapa y a la Dirección ceneral de Vigitancia Ambiental de la
Secretaría de f\¡edio Ambiente de la Ciudad de t!.4éxico

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurjdicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Liceñciado Emigdio Roa [¡árquez, Subprocurador de Ordeñamiento Territorial de lá
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Te

l


